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Sevilla, 6 de marzo de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 21 de febrero de 1997, por la que
se amplía el plazo para la Resolución del concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la Consejería y los Organismos Autó-
nomos adscritos a la misma.

Habiéndose convocado, mediante Orden de la Con-
sejería de Cultura, de 30 de septiembre de 1996, publicada
en el BOJA núm. 120, de 19 de octubre, concurso de
méritos para provisión de puestos de trabajo vacantes en
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la misma, se preveía en la base undécima de dicha Orden
que el mencionado concurso debería resolverse en el plazo
de dos meses, a contar desde el plazo de finalización de
presentación de instancias, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 13 del Decreto 151/1996, de 30 de
abril, finalizando dicho período el día 7 de enero del año
en curso.

No obstante, debido al elevado número de solicitudes
que se han presentado para participar en el concurso con-
vocado, y al objeto de que la correspondiente Comisión
de Valoración disponga del tiempo adecuado para pro-
ceder al análisis de las instancias presentadas y elevación
al órgano competente de la propuesta de los candidatos
seleccionados, se hace preciso ampliar el plazo de reso-
lución previsto en la Orden de 30 de septiembre.

Por ello, en uso de la competencia atribuida a la Con-
sejería de Cultura por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo,

de atribución de competencias en materia de personal,
y en base a lo dispuesto en el art. 42.2 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Artículo único. Ampliar el plazo para resolver el con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la Consejería de Cultura y en los Organismos
Autónomos adscritos a la misma, convocado por Orden
de 30 de septiembre de 1996, hasta el día 15 de marzo
de 1997.

Sevilla, 21 de febrero de 1997

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

3. Otras disposiciones

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 26 de febrero de 1997, de
convocatoria de ayudas y subvenciones para acti-
vidades de cooperación y solidaridad con el Tercer
Mundo.

Desde la constitución del Parlamento de Andalucía,
esta institución ha manifestado su apoyo a la cooperación
y solidaridad internacionales para el desarrollo de todos
los países del Tercer Mundo y ha participado tanto en
las actuaciones de progreso autonómico de su población
-en especial, de la indígena- como en todas las iniciativas
y acciones en favor del respeto de los derechos humanos
de todos los pueblos, particularmente de los más nece-
sitados.

En este sentido, las resoluciones señaladas con los
n ú m e r o s d e e x p e d i e n t e 4 - 9 4 / P N L P - 0 1 4 2 3 ,
4-95/CCG-005084 y 5-96/PRP-181096, aprobadas por
el Pleno del Parlamento, se refieren a esta solidaridad con
los países del Tercer Mundo, en concreto a la reserva del
0,7% del Presupuesto para proyectos e inversiones de esta
naturaleza.

Consecuentemente con esta política, el Parlamento de
Andalucía ha destinado el 0,7% del Presupuesto aprobado
para 1997 a proyectos e inversiones de esta naturaleza,
al estimar que, en aras de los principios de publicidad,
concurrencia y objetividad que demanda nuestra Cons-
titución, parece coherente realizar una convocatoria públi-
ca para otorgar dichas ayudas y subvenciones y regular
los requisitos de los destinatarios, tipos de proyectos de
posible subvención y normas básicas para su concesión.

En base a lo antes expuesto, la Mesa del Parlamento
de Andalucía, en su sesión del día 26 de febrero de 1997,
ha acordado aprobar las normas por las que se regula
la concesión de ayudas y subvenciones para actividades
de cooperación y solidaridad con el Tercer Mundo, que
a continuación se indican:

Primero. Es objeto del presente acuerdo regular la con-
cesión de ayudas y subvenciones para el desarrollo, dentro
del ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de
actividades, proyectos e inversiones de cooperación y soli-
daridad con el Tercer Mundo.

Segundo. Podrán ser destinatarias de las subvenciones
y ayudas corporaciones de Derecho público, asociaciones
profesionales, sindicales y cooperativas, universidades y
otras entidades e instituciones públicas o privadas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Podrán acogerse a las ayudas y subvenciones aquellas
organizaciones no gubernamentales, preferentemente radi-
cadas en Andalucía, que desarrollen algunas de las acti-
vidades a que se refiere el presente acuerdo, en coope-
ración con organizaciones no gubernamentales de países
donde se pretenda llevar a cabo las referidas actividades.

Tercero. Las citadas ayudas y subvenciones irán des-
tinadas a sufragar, total o parcialmente, los gastos que
se ocasionen para la realización de los siguientes tipos
de actividades de cooperación y solidaridad con el Tercer
Mundo:

a) Proyectos de investigación en los que participen,
junto a profesionales de la Comunidad Autónoma, espe-
cialistas procedentes de los países destinatarios.

b) Realización y ejecución, en su caso, de proyectos
o planes que contribuyan al desarrollo de países del Tercer
Mundo.

c) Cursos de formación y capacitación dirigidos a pro-
fesionales de países del Tercer Mundo.

En todo caso, se valorará especialmente el que las
actividades relacionadas en los párrafos anteriores se dedi-
quen a cubrir necesidades básicas para el desarrollo de
los países del Tercer Mundo, tales como alimentación,
suministro y depuración de aguas, sanidad, educación,
iluminación, vivienda, transportes y otras similares.

Cuarto. Las solicitudes podrán presentarse en el Regis-
tro del Parlamento de Andalucía hasta el 30 de septiembre
de 1997, acompañadas de la siguiente documentación
general:

a) Memoria explicativa y estudio de viabilidad de la
actuación o proyecto que se propone, con especificación
de las razones que lo motivan.

b) Presupuesto necesario para la realización de la acti-
vidad o proyecto, así como otras fuentes de financiación
que en su caso concurran.


